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Asetrabi desmenuza los acuerdos con el Gobierno

El secretario general de CETM destaca que "son herramientas muy validas para la ejecucion de la actividad diaria de las
empresas” de transporte por carretera, en el marco de una sesion informativa celebrada ayer en Aparkabisa.

El secretario general de CETM, José Maria Quijano, expuso ayer en el salén de actos del centro de transportes de Vizcaya (Aparkabisa), el
alcance de los acuerdos suscritos en diciembre del pasado afio entre el Comité Nacional y el Gobierno, asi como el Real Decreto-ley del 1
de marzo, con las medidas de caracter normativo, un total de 8 de las 20 recogidas en el documento.

"Son herramientas muy validas para
la ejecucidn de la actividad diaria de
las empresas y la bisqueda de
estabilidad del mercado, un déficit
del sector”, subray6 Quijano en el
marco de la sesién informativa
organizada por la Asociacién
Empresarial de Transportes de
Bizkaia (Asetrabi), que preside Sonia
Garcia.

El representante de CETM no pasé
por alto la actual coyuntura, marcada
por la crisis de suministros y la
guerra en Ucrania, que ha disparado
los costes de los combustibles, tras
recordar el golpe de la pandemia
cuando aun no se habia recuperado
el sector de la crisis econémica de
2008. “Vivimos tiempos convulsos®,
advirtio.

Repaso de los acuerdos

Entre las medidas de los acuerdos
alcanzados con el Ministerio de
Transportes, Quijano destacé viejas
reivindicaciones de los transportistas. En concreto, la prohibicién, con cardcter general, de que el conductor participe en las operaciones
de carga y descarga de la mercancia y soportes en vehiculos superiores a 7,5 toneladas, que entrard en vigor a partir del 2 de septiembre,
y la revisién obligatoria del precio del transporte ante la variacién del precio del combustible desde el momento de la contratacién hasta
la realizacién efectiva del mismo. Ambos aspectos encendieron un entretenido debate entre los asistentes a la jornada, ante las dudas
que genera la ‘letra pequena’ de dichas medidas.

José Marfa Quijano, secretario general de CETM, y Sonia Garcia, presidenta de Asetrabi.

En su intervencién también menciond la reduccién del tiempo de espera en las dreas de carga y descarga a partir del cual el transportista
tendré derecho a indemnizacion, de las dos horas actuales a una, incluyéndose, ademas, una disposicién relacionada con el célculo de
las indemnizaciones al transportista que impliquen la paralizacién del vehiculo.

Quijano recordé, igualmente, que el Real Decreto-ley lleva a cabo la transposicién de la Directiva europea de trabajadores desplazados
incluida en el Paquete de Movilidad. Ademas, entre los logros conseguidos por los transportistas a través del Comité Nacional, el
secretario general de CETM destacd la aprobacién de un régimen sancionador contra la morosidad en el transporte por carretera; la
‘accién directa’, que garantiza el pago de los portes al transportista efectivo y evita los impagos; la devolucién mensual del gaséleo
profesional, en lugar de trimestral; o la construccién de aparcamientos seguros, con una inversion total de 20 millones de euros.

Como contrapartida, menciond la simplificacién del uso y autorizacién de los conjuntos Euromodulares; la ampliacién solo para
determinados tipos de transporte la altura méxima permitida a 4,5 metros; y el aumento de los &mbitos en los que se pueda utilizar las
44 toneladas fijando un calendario progresivo de implantacién, con la participacién del Comité, de acuerdo con las caracteristicas del
parque de vehiculos y las masas técnicas maximas admisibles de sus ejes.

Por ultimo, Quijano aproveché su intervencion para destacar el nuevo plan anticrisis del Gobierno, que complementa el aprobado en
marzo, que ademds de prorrogar hasta finales de afio la bonificacion de los 20 céntimos por litro de combustible, “modifica
temporalmente la férmula de revision obligatoria del precio del transporte por carretera en funcién de la variacién del precio del
combustible, para que recoja el peso real en los costes de las empresas, en funcién del tipo de vehiculos”.



